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sociedad

Mantener a un funcionario sin
trabajo u ordenarle tareas inúti-
les será considerado acoso labo-
ral. Igual que reprenderle reite-
radamente delante de otras per-
sonas, difundir rumores falsos
sobre su profesionalidad o vida
privada y tomar represalias si
ha protestado por la organiza-
ción del trabajo. Así lo establece
una resolución del Ministerio de
Política Territorial y Administra-
ción Pública que regula el acoso
o mobbing en la función pública
y que fue publicada el pasado
miércoles en el Boletín Oficial
del Estado.

La resolución, firmada por la
secretaria de Estado de la Fun-
ción Pública, Consuelo Rumí,
distingue entre acoso y violen-
cia psicológica y establece un
protocolo detallado para actuar
en caso de conflicto. Se conside-
ra acoso, además de los supues-
tos citados, “dictar órdenes de
imposible cumplimiento con los
medios que al trabajador se le
asignan”. Por el contrario, no es
acoso “la modificación sustan-
cial de las condiciones de traba-
jo sin causa y sin seguir el proce-
dimiento legal”, así como las
“conductas despóticas dirigidas
indiscriminadamente a varios
trabajadores”, las “presiones pa-
ra aumentar la jornada” y las
“ofensas puntuales dirigidas por
varios sujetos sin coordinación
entre ellos”.

Para que la Administración
acepte que ha existido acoso el
comportamiento grosero y discri-
minatorio tiene que ir dirigido
siempre contra elmismo emplea-
do y ser “permanente y prolonga-
do”. El acosador será sancionado
por falta muy grave o derivado a
los tribunales. La víctima reto-
mará sus funciones y quienes ha-
yan actuado como testigos no su-
frirán represalias. El protocolo
considera que el hostigamiento
que sea considerado “violencia
psicológica” en lugar de acoso

tendrá “la sanción que corres-
ponda”, de menor gravedad en
cualquier caso que el acoso.

Esta resolución concede un
plazo de dos meses a partir de
su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado para que la Admi-
nistración incluya un impreso
de denuncia en la intranet de los

departamentos y nombre al es-
pecialista de personal que inicia-
rá el proceso tras la denuncia.
La normativa introduce otra no-
vedad: los empleados con conoci-
miento de algún supuesto de
acoso tienen la obligación de de-
nunciarlo ante la dirección aun-
que no les afecte.

Sindicatos y expertos en sa-
lud laboral se felicitan por la
aprobación del protocolo, aun-
que les hubiera gustado que fue-
se más “audaz” con los intereses
de la víctima, ya que exige que la
hostilidad se produzca una y
otra vez antes de poder denun-
ciar el acoso. Y también critican

que el proceso esté tan burocrati-
zado y haya que dar tantos pasos
que finalmente desanime a la
víctima. Pero era una necesidad
imperiosa, argumentan. “La ca-
rencia era clara. El propio Go-
bierno estaba incumpliendo la
ley porque no tenía un protocolo
de actuación ante casos de vio-
lencia laboral ni tampoco un sis-
tema de prevención de riesgos
psicosociales, tal y como marca
la ley de prevención de riesgos
laborales (de 1995)”, razona Ma-
risa Rufino, secretaria de Salud
Laboral de UGT.

Según los expertos, la violen-
cia laboral —acoso, agresiones
verbales, acoso sexual…— es uno
de los problemas laborales emer-
gentes, y más en época de crisis,
donde las relaciones pueden en-
rarecersemás de lo habitual. “Es
un tema sensible, no solo para la

salud laboral. También afecta a
la productividad”, comenta Fer-
nando Benavides, Director del
Centro de Investigación en Sa-
lud Laboral en la Universitat
Pompeu Fabra (Barcelona).

No se han desglosado los da-
tos por empresas públicas o pri-
vadas, pero se calcula que alre-
dedor del 6% de los trabajadores
sufre algún tipo de violencia la-
boral, según la Encuesta Nacio-
nal de Condiciones de Trabajo.
Los sectores más afectados son
la sanidad, el trabajo social y la
educación, según cálculos de la
Agencia Europea de Seguridad y
Salud.

Gobierno y sindicatos lleva-
ban tres años negociando un
protocolo de actuación ante el
acoso laboral en la administra-
ción general del Estado. Ahora,
tras la firma, fuentes sindicales
explican que el plan tiene mu-
chas carencias y confían en que
el documento sea solo “un acuer-
do de mínimos”.

Mantener a un funcionario
desocupado será acoso laboral
El Gobierno aprueba un reglamento para regular el ‘mobbing’ en la Administración

E Rellenar el impreso disponible en la intranet.
Remitirlo al servicio de prevención de riesgos
laborales y a la inspección.

E El inspector podrá pedir el asesoramiento de
los expertos en relaciones laborales, y emitir un
informe previo con entrevistas y declaración de
testigos. Como precaución, podrá cambiar de
departamento al acusador o al acusado, o a
ambos. Para el trámite del informe inicial dispone
de un máximo de diez días.

E A partir de ese momento se podrá nombrar a
un mediador aceptado por las dos partes en litigio

para buscar un acuerdo. Si no lo logra se
nombrará un “comité asesor para situaciones de
acoso”, que elaborará un segundo informe
contando con la participación obligatoria de las
personas que determine. Para esta segunda
valoración dispone de 15 días.

E La decisión final la adoptará el responsable de
recursos humanos, también en un plazo de dos
semanas. Si se aprecia una conducta especialmente
dolosa por parte del acosador se considerará
delito y seguirá la vía ordinaria en los tribunales. En
caso contrario, se sancionará al acosador con
expediente disciplinario por falta muy grave. Se
garantizará que no se adopten represalias contra
los testigos y se penalizarán las denuncias falsas.

Protocolo de la denuncia

Una niña de 12 años que quedó
embarazada tras ser violada el
pasado noviembre en Orihuela
(Alicante) tendrá que llevar a
término su embarazo hasta dar
a luz dado su avanzado estado
de gestación, unos seis meses,
en el momento de conocerse los
hechos. Es una consecuencia de
la ley que entró en vigor julio de
2009, y limita el aborto por da-
ño físico o psicológico de la ma-
dre a las primeras 22 semanas.

Un día después de conocerse

los hechos, fue arrestado un
hombre de 39 años, también de
nacionalidad ecuatoriana, iden-
tificado como J. L. A. B. L. Pero
tras prestar declaración, la titu-
lar del Juzgado de Instrucción
número 3 de Orihuela le dejó
en libertad sin ninguna impu-
tación. La Guardia Civil busca
ahora como presunto autor de
la violación a un individuo, tam-
bién ecuatoriano, con el que la
madre había mantenido una re-
lación sentimental.

La supuesta agresión se des-
tapó el pasado 20 de abril cuan-
do la menor, de origen ecuato-

riano, fue acompañada por su
madre a un centro de salud de
La Murada, una pedanía de Ori-
huela. Cuando los sanitarios se
percataron de su embarazo avi-
saron a los servicios sociales
del Ayuntamiento de Alicante,
quienes decretaron el desampa-
ro de la menor. Desde ese mo-
mento, la pequeña está acogida
en un centro de menores que
tutela a niñas embarazadas. Ho-
ras después, la directora de Ser-
vicios Sociales del consistorio
fue quien, con otras dos compa-
ñeras, denunció los hechos ante
la Guardia Civil de Callosa del

Segura, según la propia denun-
ciante.

La niña pertenece a una fa-
milia desestructurada. De he-
cho, según fuentes municipa-
les, días después de que trascen-
diera el estado de gestación de
la pequeña, su padre biológico
se personó ante el Ayuntamien-
to para negar cualquier partici-
pación en los hechos. El hom-
bre cumplía en ese momento
condena en prisión por infrin-
gir la orden de alejamiento res-
pecto a la madre de la niña, a la
que maltrataba.

La situación de la niña pone

en evidencia el carácter garan-
tista de la nueva regulación de
la intervención del embarazo,
informa Emilio de Benito. Con
la anterior, se hubiera podido
argumentar que la pequeña su-
friría grave daño psicológico
—algo nada sorprendente dada
su edad y cómo quedó embara-
zada— para interrumpir el em-
barazo independientemente
del periodo de gestación. Pero
la nueva ley restringe esa posi-
bilidad a las primeras 22 sema-
nas, y la niña debe de estar en
más de 24. Como se ha entrado
en el plazo de viabilidad del fe-
to (es posible que este sobrevi-
va aunque se provoque el parto
ya mismo), y como, según los
médicos, la vida de la futura ma-
dre no corre peligro, debe espe-
rar hasta que el embarazo con-
cluya de forma natural.

La ley obliga a que una niña de 12 años que
fue violada lleve a término su embarazo
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Solo si la presión
es “prolongada”
se considerará
falta muy grave

Se calcula que el 6%
de los empleados
sufre algún
tipo de violencia


